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las cuales sería aberrante considerar ambos hechos como dolosos•.
o ambos como culposos.

Pero se me podría traer a cuento también, como arqumento,
(un, ejemplo del De.Gutiérrez Gómez en sus Comentarios al C. P.,
Colombiano, célebre por la conclusión a que lllega, sin tomarse el.
trabajo decímentarle. El ejemplo es este: dice el Pro Gtz. Gz. que
"puede presentarse un caso curioso, no contemplado en el Código
nuestro, en que la "aberratío delictí" esté acompafiada de un deli.,
to ultraintencional", Y al efecto trae este ejemplo: "A:! disparar con
un revólver muy fino, sobre una persona, la atravieza el proyectil,
dándole muerte, y alcanza a otra persona, que también muere".

- "En este evento",continúa, acerca de la segunda muerte, se:
presenta el problema de!saber si ese homicidio es culposo o' prete-
rintencional. La opinión más aceptable (no dice por qué razón), es
la, del delito ultraíntencíonal" (Pag. 87. Op, cít.)

Con relación a este delito, que encuadra perfectamente en La
hipótesis a) de 1as dos en que admitimos la coexistencia de dolo y
culpa, yo adOp:tar~aLamisma tesis que he acogido en el caso que
estudio, esto es, la de un homicidio culposo, por las razones apun-
tadas que considero valederas, y nó sin razón a:lJgunacomo lo hace'
'el mencionado Pr., quizás con base en su autoridad.

C~NCLUSION.-Pé1'ra terminar" y con el objeto de que no
se crea que he robado la bondadosa atención del jurado sin adop-
tar un criterio definido, concreto mi pensamiento en esta forma:
teóricamente, el Agente de Polida, José Pérez, es responsable de
los delitos de "tentativa de lesiones" y "homicidio culposo", prác-
ticamenfe ha debido enjuiciársele por el delito de "homicidio cul-
poso".

FIN
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AUTQNOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Debe ser aspiración constante del pueblo. antioqueño, alcanzar la wu~·
tonomía académica, fiscal y administrativa de la Universidad de An,
tioquia. Esto quiere decir, dar1e su propio paerirnonio, facultad para
dictar sus planes y pensumes de estudios y descentralízarla funcional-
mente al estilo de la Universidad Nacional de Colombia.

Nuestra Universidad no. tiene autonomía académica. Un rígido
principio centralista la somete a los pénsumes dictados desde la capi-
tal de la 'república, y en general gobierna y vigila Ia orientación acadé;
mica del plantel. La 'educación actual está divorciada de Ia realidad del
país y pantícularmente de nuestro departamento. Un centro netamente
económico corno Antioquía, reclama de su Universidad la preparación
técnica de SUIS educandos, Ni nuestros abogados, ni nuestros médicos,
ni nuestros bachilleres la reciben. Son profesionales teóricos, desadap-
tados, El bachiller actual no. sale preparado sino para seguir una carre-
ra profeeional. El médico bajo un pénsum dillettante, no. se especializa.
'en las enfermedades del medío. El abogado no sale capacitado para diri-
gir una industria, ser el gestor de un plan económico, administrar los
inter,eses públicos, ddrigir la hacienda, porque prima el viejo criterio-
del abogado ,Jitig~mte.

y funciones como. el control de las profesiones, la facultad de can.,
celar títulos y su propia ex~edició~estánco.ncentradas en la capital.

Ffscalmente nuestra Universidad es 'so.stenida por el gobierno del
depa'I'ta:mento. y subvencionada. por la Nación. Sus rentas son las parti-
das que destinan la asamblea del departamento y el gobierno. nacional,
lo.s derechos que pagan -por varios conceptos los aiumnos y los legados
y donacíones que se le hagan.

La Universidad tiene que acrecentar su patrimonio y sus rentas..
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Los auxilios de que ha disfrutado. hasta hoy no. pueden ser sino. un apo-
yo de sus finanzas. Debe movilizar sus actívídadesen el sentido de con-
seguir qtu1eel departamento le dé ~en'propiedad algunos bienes que usu;
fructúa, suetitnrír los auxjlíos departamental y nacional por rentas f'i;
jas que pueda pignorar; y de crear estímulos para que se hagan
donacíones y legados, por medio. de su Fondo Aeumulatívo. La Uní-
versídad necesita adquirir una posición económica que le permita curn-
plir con decoro. sus propóaítos. No. la logrará mientras esté sometida
a los auxilios que voten las entidades de derecho público, que corren
las concíngencias de los reajustes presupuestales.

Adminíetrativarnente la Universidad no tiene plena autonomía. No.
tiene poder propio de dirección sobre SUlS servicios. Desde el siglo. pa-
sado, la asamblea departamental Ia ha organizado y dirigido (lomo. un
servícioeocial descentralizado. En los últimos tiempos, la 'ley, yen 1935
la Orgánica de la Universidad Nacional, 'en su artículo 30, se ínsmís-
cuye en ,la organización admínistratíva del Plantel, determinando la
.eonstítucíón del Consejo directivo y la forma corno se nombrarán los
.decanos de las facultades uníversítarías. Se ha creado una situación a,
nómala. El departamento ha perdido su derecho. de dirección sobre el
plantJel de, su propiedad. Hay nma .Jatentecolisión entre la dey vigente
relativa a la administración de la Universidad y ·el derecho de la Asam-
blea departamental a dirigirla, que debe definirse,

La autonomía admiaistratíva de la Universidad comprende estos
puntos que deben conquistarse :

1"). Anulación del artículo 30 de la ley 68 de 1935 por inconsbi-
tucionalidad, ya que vulnera el principio de descentralización admínis- .
trativa consagrado por la constitución y la ley a los departamentos y
municipios, para administrar dos establecimientos de educación costea,
dos con fondos propios.

2°). Expedición de una ordenanza departamental que le dé plena
autonomía para organizarse y dirigirse, conservando. el departamento.
la butela _sobre el plantel, tal como la conserva 'el gobierno central sobre
la Universidad Nacional, 3i1 reservarse el Presidente de la República, en
nuestro caso el gobernador, el derecho. de nombrar rector de temas que
le presente el Consejo Directivo. o.viceversa.

Es una anomalía mantener la dependencia de la Universidad con
respecto. 'al Estado, en la forma actual. Está a merced ·de los cambios
.de liégimen o. de la voluntad partídísta. Las directivas universithias no.
las nombra la Universidad, es decir, los sectores que la integran :el

\
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~rofesorado., los estudiantes y los exalumnos. El Consejo. directivo es-
tá integrado.' por nueve rniernbros : 2 profesoras y dos estudiantes que
.son-los representantes genuinos de la Universidad y porel Director de
Educación pública, nombrado por el gobierno. central y por tres decanos
de las facultades universiteriae, y el rector, elegidos directamente por
el -gobernado.r.

El Consejo Directivo nombra el profesorado, los directores de es-
.eueéa, dicta los reglamentos internos del Plantel. Por lo tanto, la de,
pendencia de ,la Universidad respecto. al gobierno es absoluta y sus di-
rectivas no son elegidas en función de la Universidad, sino a voluntad
.Y con 'el criterio. del gobernador respectivo.

Esta estrecha dependencia no. ha trascendido. 'en ventajas de nin-
.guna clase. Por el contrario, es fuente de graves perjuicios futuros y
ya causados también. Es común que los intereses políticos de 1318 esfe;
ras del gobierno, refluyan en la Universidad, recomendando. profesores
inidóneos y principalmente directivas q¡ueen ocasiones no. son bien a-
ceptadas en la Universidad o.no. tienen vinculaciones conella y son aje-
nas a sus problemas, Io que es causa permanente de choques, de l,a dis-
.continuidad en el criterio. administrativo de la Universidad y del es;
tancamíento en SIW progreso.

No es menos grave para la Universidad la interinidad permanen-
te en 'que se encuentran sus directivas: los cambios continuos de gober-
nador pueden eignífíear el cambio. de todo el personal dírectívo del
plantel, debido 'a Ila forma corno está constituído el consejo. directivo.
Si es verdad que hasta hoy los gobiernos seccionales ee han preocupad?
por nombrar hombres vinculados a la Universidad y conocedores de sus
problemas y que se han preocupado por no hacer inestables BUS go-
biérnos con el cambio. de directores, hay una puerta abierta de' innega-
bles perjuicios, que somete a Ia Universidad a los vaivenes políticos.

Es indispensable preservar a la Universidad de tan funestoa 'peli-
.gros. El alto. cometido cultural que le corresponde cumplir, presume su
independencia de las luchas partídartstas, lo. que no quiere decir apar;
tamiento de da política, pues por el contrario a ella le corresponde es;
tudiar los problemas públicos, buscar soluciones, aportar doctrina a los
partidos políticos y en general 'ser el centro. de. investigación y dírec-
ción científica de los asuntos del Estado.

Ello se logra, reformando. la constitución de su Consejo Directivo,
sobre la:s siguientes bases: que en él haya representación proporcional
del profesorado, los estudiantes y loa ex-alumnos ; que el rector lo. .
.nombre el gobernador de temas que le presente el Consejo Directivo.

\
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y que los decanos y directores de facultades y escuelas los nombre el"
rector-de temas dadas por el Consejo Directivo también. Y que el rec-
tor y sus colaboradores en el Plantel tengan un período fiJo en sus fun-
ciones. En tal forma la Universidad tendrá una autonomía administra;
ti va que le permite llenar sus fines, sin que 'el Estado se desprenda de
la necesaria tutela administrativa sobre tan importante servicio social.

Estaes una conquista universal de las Universidades. Las europeas
y norteamericanaa son totalmente independientes de todo control de"
cualquier autoridad pública, son servicios socialmente descentralizados,
aunque reciban auxilios del tesoro público.

<>
Con el propósito de colaborar en el estudio de la autonomía admi~·

nistrativa de la Universidad,' hemos queridoestudiar a través de la le-
gislación nacional y de las ordenanzas del departamento, la situación.
administrativa del plantel desde su fundación. Y exponer suscintamen;
te, los argumentos que en nuestro concepto son valederos para deman-
dar la ley orgánica de la Universidad Nacional en el artículo que some-
te a las universidades seccíonales, por ínconstitucionalidad.

<>
HISTORIA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD

La his~oria administrativa de la Universidad puede divirseen cin--
co perídos, a saber:

Primer periodo. De 1822, feoha de su fundación, al año de 1863.

Se'gurvdoperíodo. De 1863 a 1886, bajo el Federalísmo,

Tercer período. De 1886 a 1910, bajo el régimen centralista.

Cuarto período. De 1910 a 1935, bajo un régimen descentralista.

Q.utnto período. De 1935 fecha de la expedición de la ley orgánica.

de la Universidad Nacional, a hoy, bajo un régimen rígidamente cen •.
tralísta.

Primer período

La ley 28 de julio de 1811 estableció : Art. 1°.). Se suprimen los.

\
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conventos regulares que al día de la sanción de esta ley tengan por lo
menos ocho religiosos de misa, exceptuando solamente los hospitalarios.

Art. 2°.) Los edificios de los conventos suprimidos se destinarán
con preferencia por el gobierno para colegios 'O casas de educación y los
restantes para otros objetos de beneficencia pública. 'I'odos los bienes
muebles, censos, derechos y acciones que Ja piedad de los fieles había
dado a des mencionados conventos se aplican para la dotación' ~ sub.
sístencía de los colegios o casas de educación de las respectivas provin-
cias a quienes pasarán con todos los gravámenes, impuestos por los fun-
dadores.

Art, 5°.). El poder ejecutivo procederá al cumplimiento de esta
ley de acuerdo con los respectivos ordinarios eclesiásticos en todo aque-
lIo en que deba intervenir esta jurisdicción; y ee le faculta para deci-
dir las dudas que acurran y allanar cuantas dificultades se presenten,
consultando al próximo congreso IOsPuntos legislativos.

En cumplimiento deesta ley, el General Santander 'en su carácter
de Vicepresidente encargado del poder ejecutivo, por decreto de 9 de
octubre de 1822, creó el colegio de Antíoquía. La parte de 'este decre,
to, pertinente a nuestro estudio, dice:

Art. 1;0.). Se establece nm colegio 'en la viI.la de Medellín de la
provincia de Antioquia, que se denominará Colegio de Antíoquia a cuyo
fin se destina 'el edirficio del convento suprimido de San Francisco con
todas sus anexidades,

Art. 2°.). Este colegio estará a cargo de un rector, un vicerector
y un pasante de estudios, El rector será el superior principal de la casa
y bajo su inmediata dirección corren ila educación y el manejo de das ren-
tas. El gobierno se reserva su nombramiento y a su propuesta se nom-
brará el intendente, el vicerector y el pasante.

Art, 5°.). Losestudios se harán por el plan provisorio que actual-
mente rige en' otros colegios de la capital,

( .
Art. 6°.). El régimen interno del colegio de Antioquia, será el

mismo que se observa 'en el San Bartolomé de esta ciudad, hasta que
se varíe por un plan general.

Por lo tanto, la Universidad fue en su génesis un instituto nado.
\

nal, cuya administración, en cuanto a su gobierno interno, a sus ren-
tas y a su orientación académica, se reglamentaba por el gobierno cen,
tral.

Las Ieyes y decretos orgánicos de la Instrucción pública dictados
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bajo el gobierno del Gene!3Jl Santander, la someten. La principal es la
ley de 18 de marzo de 1826, reformada por el decreto 2 de octubre de
1822 que reglamenta totalmente la instrucción pública en el país.

Loaartículos pertinentes dicen: La enseñanza pública será gratuí- .
I

ta, común, uniforme 'en toda Colombia, arreglándose al presente decre-
to en todos los establecimientos de estudios y educación que eetén bajo
la inspección del gobierno.

Se crea una dirección de Instrucción pública a la cual corresponde :
1: dirigir todos los establecimientos de.eneeñanza pública y velar so-
bre ellos.

En las capitales de los departamentos que tengan colegíos, habrá
subdireccionee de instrucción pública .... Ejercerá en sus respectivos te.
.rritorioa las mismas facultades que la dirección general.

Las leyes de 14 de marzo de 1840, el decreto 7 de julio. del mismo
año y la ley de 15 de mayo. de 1841, otorgaron alas cámaras de pro.
vincia Ia competencia para organizar Ioscoleg íos provinciales: Los ar-
tículos pertinentes 'son:

Ley de 14 de mayo de 1840. Art, 14. Los colegios que existen ,en las
¡provinci.as,y losqueenadelante se establezcan, costeados de fondos pú-
blicos, quedan bajo la dirección de las cámaras de las mísmaa provin,
cias, a las cuales corresponde dictar ordenanzas y resoluciones sobre re-
oaudación, administración y eontaoilidad de sus rentas y fondos; sobre
creación, supresión, dotación, provisión de cátedras y sobre todo 10 de-
más relativo a la enseñanza, prefiriendo aquellas ramas de las ciencias
matemáticas, físicas y naturales de una utilidad más positiva (según
las circunetancías de la provincia) y los idiomas vivos, la geografía y
la historia. Podrán destinar de las rentas la parte necesaria para hacer
traer de países extranjeros ....

Decreto de 7 de julio de 1840. Art. 6°. Corresponde a las cámaras
de provincia expedir los decretos y ordenanzas y rreglamentar todo lo
relativo a das enseñanzas que haya de darse en colegios exietentes en
las provincias o que en adelante se establezcan, costeados con fondos,
públícos y los curaos que 'en ellos se ganen y habiliten para obtener
grados umiveraitarios, siempre. que se hayan dictado con arreglo al plan
orgánico. de enseñanza pública, a las leyes de 30 de mayo de 1835 y 16
de rnayo de este año y que los cursantes hayan cumplido con los debe-
res que dichas leyes imponen.

Ley de 115de mayo de 1841. Art. 1".). La facultad concedida a las
-cámaras de provincia para dictar ordenanzas y resoluciones sobre todo

\
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lo relativo a la enseñanza de los colegios, de que habla el artíctulo 14
de la ley de 16 de marzo de 1840, comprende la facultad de dictad re-
.glas sobre organización y dirección de estos establecimientos, inversión
de sus fondos, creación, nombramiento, supreción y destitución de los
.superíores y demás empleados de dichos establecimientos,

Gracias a 'estaco~petencia asignada a las cámaras de provincia,
los decretos .que organizan las Universidades no comprenden al colegio
provincial de Antíoquía. Tal el decreto de 1°. de diciembre de 1852 que
en su artículo 6°. divide el territorio de da república en tres distritos
universitarios, el primero de los cuales comprende entre otras las pro-
vincias de Antioquia, Bogotá, Casanare, etc. El artículo 7°. dice que en ,
cada dístr ito habrá una Universidad, que no 'es en el primer distrito
el colegio provincial de Antioquia, sino la Universidad de Bogotá.

El decreto de 10 de enero de 1843 reconoce tácitamente la existen.
cia de colegios províncialea no sujetos a reglamentación de las univer-
sidades, al establecer que "cuando las cámaras de provincia resuelvan
que en los 'colegios provinciales se establezcan escuelas de .la facultad
de letras y filosofía o de otras de las que deben establecerse 'en Ias u~
niversidades y en que 'se ganen cursos para obtener grados académicos,
éstos dependerán en estas ramas inmediatamente de las universidades
a cuyos dietritos pertenecen y las enseñanzas de estas materias serán
conformes en todos ellos, en arreglo al plan general de instrucción pú-
blica.

E,l decreto. de 14 de septiembre de 1847 que organiza nuevamente
las uníversídades, define ínconfundiblemente la calidad del instituto
docente que más tarde llegaría a ser la Univensidad de Antioquda.

E-stablece en su artículo 3°., que la 'instrucción se da 'en diversos
-establecímientos, según las diferentes ramas que comprende. Estos esta.
blecimíerrtos son las. universidades, dos colegios del Estado, los semina,
rios, Ios colegios provinciales y los colegios partlculares.

En el artículo. 4°., se dice que hay en la Nueva Granada tres 'Uní-
versídades ty entre ellas no está el Colegio de Antioquia.

E,l artículo 7°., dice: en las provincias hay colegios provinciales
sostenidos con sus rentas propias, para la. enseñanza de aquellas ramas
que determinen las cámaras de provincia y cuyo mantenimiento se pro-
veecon los bienes provinciales.

El mismo decreto, del artículo 102 en adelante, dicta normas so-
bre los colegios provinciales. El 102 dice: toca a [as cámaras de, provin-
cia organizar y reglamentar los colegios sostenidos 'con rentas de la pro •
'víncia, fijar las ramas que en ellos han de enseñarse y dísponer si de-
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ben estar o nó sujetos al régimen universitario, para que sus estudios
habiliten para grados académícos.c=Cuando las ordenanzas provincia-
-les no determinen Ia autoridad que debe nombrar el rector y los cate-
dráticos del colegio los nombra el poder ejecutivo. En tal caso, eatos
nombramientos se llevan a efecto, sin la aprobación del mismo poder
ejecutivo.

Art, 1<04°:El jefe del colegio províncíal y los catedrátícos eneier,
cicio, forman la junta directiva del establecimiento, la cual expide el
reglamento necesario para establecer el orden en que deban enseñarse
las materias conforme a este decreto y para dísponer todo Io relativo
a la enseñanza de modo que esté en relación y correspondencia con la
Universidad hasta donde lo permitan las circunstancias de las localida-
des.

La ley de 15 de mayo de 1850 suprime las Universidades y esta-
blece los colegios nacionales. Los prrncípales artíoudos son :

Art, 12°._EI poder ejecutivo dictará los reglamentos necesarios
sobre la organización de los colegios nacionales, nombramientos, sus-
pendón y remoción de los empleados; recaudación, contabilidad e inver-
sión de los fondos y rentas; conservación y administración de sus bie-
nes, creación, dotación y supresión de cátedras y sobre todo ,lo demás
relativo a la enseñanza.

Art. l\3°.-Las cámaras de provincia en los colegios provinciales
y los diocesanos 'en los seminarios, tendrán las mismas facultades que
se conceden al poder ejecutivo por el artículo anterior.

Art, 14°.-Entiéndese por celegíos nacionales los que respéctiva.,
mente fueren establecidos y sostenidos con bienes y fondos de las Uni-
versidades.

El decreto de 2~ de agosto de 1853, define claramente que habrá.
en la, república tres colegios nacionales: uno en Bogotá, otro en Carta ..
gena ~ otro en Popayán,

<>
I

El -estudío de las transcritas disposiciones legales, permite sacar
las aiguientes conclusiones sobre el carácter de Ia Universida:d, de An-
tioquia en su primer período :la Universidad fue en su, génesis un íns,
tituto nacional, Su administración, en cuanto a su gobierno interno, a
sus rentas y a su orientación académica, se reglamentaoa por el gobier-
no central.

441'
Su calidad de colegio provincial, así denominado y constituí do des-

de un principio, lo, sometió a las disposiciones, leyes y decretos de los
años 40 y 41 que dan a las cámaras de provincia la competencia para
organizar y dirigir los institutos de esta clase, El colegio' provincial de
Antíoquía, no quedó sometido a los decretos orgánicos de las uníversí-
dades, ni tuvo en ningún momento 'esta categoría. Como colegio provin-
ciaíl fue reglamentado por la cámara provincial hasta 1863 y a partir
-de la década de 1840, en 10 administrativo, fiscal y académico.

<>
Veamos cómo desarrolló da cámara provincial de Antioquda las dis-

posiciones legales en mención con respecto al colegio provincial de"An,
tioquia:

Ordenanza de 24 de septiembre de 1844.

Art. 1°.)., En el colegio provincial se establecerán las escuelas de
literatura y f ilosofia y Ia -de ciencias físicas y matemáticas de que tra-

. tael capítulo 3°. del 'decreto ejecutivo de 1°. de diciembre de 184~, or-
ganizando las universidades.

- ,

Art. 2°.). Para la enseñanza die que habla el artículo anterior, se
destinan los fondos que sean necesarios de las rentas' del colegio, que-
dando los sobrantes a disposición de esta cámara para el sostenimíen;
to de enseñanzas especiales,

Ordenanza 10 de 1848 que establece las bases para ~.aorganización
del colegio provincial y crea un instituto de educación en la provincia.

La cámara provincial de Antíoquia usando de las facultades que
'se le confieren por el artículo 4.° de la ,ley de 8 de mayo de este año, so.
bre Iíbertad de enseñanza; y en ejercicio de 1a-atribución 18°., del ar-
ticulo 3°. de 'la ley 3°. de judío último, orgánica de la administración
y régimen municipal, Ordena: arto 1°.). El colegio provincial no se so-
mete al régimen universitario, arto 2°.). La enseñanza en el colegio pro-
vincial podrá extenderse a todas Ias materias que debarrenseñarss en
la Universidad y corresponde a la eámara provincial designar en cada
reunión ordinaria las materias que deben enseñarse en el año escolar
siguiente.

Tal ordenanza fija Ios empleados, dispone sobre renuncias, excu,
sas, sueldos, condiciones de los catedráticos, y deterrniñá" la forma de
constitución de la junta administrativa y de la directiva.

\

Ordenanza 32 de 1848, que designa las materias q¡ue deben ense-
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ñarse en el colegio provincial, en el próximo año escolar y los deberes'
de los catedráticos.

Ordenanza 28 de 1850 que arregla la educación secundaria y pro-
fesional en la provincia.-Dispone sobre empleados, define que le co-
rresponde a la cámara hacer los nombramientos del colegio ; dicta fun.;
eiones al rector como jefe del eetablecimiento ; establece juntas de íns-:
pección IV' de gobierno; reglamenta el consejo de profesores, las rentas
del colegio, 10 relativo a catedráticos, pasantes, vicerector, cursantes"
etc.

Ordenanza 18 de 1853. Establece que el rector y el Vicerector lo.
nombrará la legislatura.

Ley 5 de diciembre de 1857, que organiza la educación secundaria
y profesional en el colegio del Estado ; Reglamenta el personal: rector,
síndico, vicerector. La legislatura nombrará el rector, Duran cuatro
años -en sus funciones. El rector vesel jefe supremo del colegio. Sus
funciones y las de los demás empleados. Junta de inspección y de go-
bierno y sus funciones: expedir el reglamento. De los cursantes, de los
alumnos internos, de los certámenes, de los grados, del consejo de pro-
fesores. .

Quedan derogadas, todas las ordenanzas y deyes que tratan del
arreglo de la educación secundaria en el colegio del Estado.

Segundo período

Bajo el régimen federal los establecimientos de instrucción costea-
dos con .fondos públicos pasaron a ser administrados por los estados,
de conformidad con :el principio sentado en el artículo 16 de la consti-
tución de 1863, que dice: "todos los asuntos de gobierno cuyo ejercí;
cio no deleguen los estados, expresa, especial y claramente al gobierno,
son de exclusiva competencia de los mismos estados". Y la instrucción
pública no fue asunto delegado por los estados al gobierno.

Hasta 1871 la cámara de Antioquia no legisló sobre el colegio pro-
vincial y las leyes generales, sólo operaban sobre los Institutos nacio-
nales.

En este año de 1871, el gobierno conservador establecido después
de la revolución de este año, dictó la ley 198 que marca una nueva eta-
pa en la vida del plantel, pues tal estatuto funda la Univeraidad de An,
t.ioquda.

Los artículos que nos interesan de esta ley son:
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Art. 1".). Establécese en el edificio que actualmente sirve para co-

legio del Estado, una Universidad que se denominará la Universidad
de Antioquia, en la cual quedará refundido el expresado colegio.

Art. 2°.). Se autoriza al poder ejecutivo del Estado para que haga
del tesoro del Estado los siguientes gastos: 1".) los 'que demande la per-
feota organización en la Universidad de Antíoquia.

Art. 7°.). Por la presente ley no se deroga la 26. En consecuencia,
todos los deberes asignados en ésta al director general de Instrucción
pública, en lo que concierne al eolegio del Estado, se Ie entíenden irn-
puestas relativamente a la Universidad de Antioquia.

Art. 8°.). \Esta .Jey no hace alteración ninguna en la organización
del colegio del Estado, cuyos empleados 'continuarán en el ejercicio de
sus funciones,como empleados de la Universidad.

Posteriormente la ley 61 de 1878, orgánica de Ia Universidad úe
Antioquia y dictada por 'la cámara del Estado, reorganiza el Instituto
sobre las siguientes bases:

Art, 1°.). Reorganízase la Universidad de Antioquia, establecimien-
to general de educación e instrucción pública ¡y quedan sometidas las
ramas del saber humano que puedan ser estudiadas en conformidad con
los recursos actuales del Estado.

Art, 2°.~. Se divide la instrucción públieaen primaria y secunda-
ria.

Art. 5°.). Se consideran como pertenecientes a la Universidad de
Antioquia todos los edifícios, enseres, útiles necesarios para Ia ínstruc;
ción y la educación que hoy posee y en do sucesivo adquiera el Estado
para tal caso en los distritos y fracciones.

Art, 6°.). El colegio conocido antes con el nombre de colegio aca-
démico,colegio u Universidad del Estado 'de Antioquia, seráconsidera-
do, de hoy en adelante como el centro universitario con ei nombre de
colegio central de la Universidad.

Art. 14°.). E,l personal de la Universidad se compondrá: el dírec-
tor gener.al de Instrucción pública-e-del 'rector yel vicerector, sus jefes
Ji.terarios-de los profesores y pasantesvde escuelas-s-de los catedráti-
cos y alumnos de las misnias-del~ecretario de la Universidad y los se-
cretarios de las escuelas-e-del tesorero y los sirvientes.

Art. 15°.). La Universidad se divide para su adrninístract-in en
dirección general de estudios, junta suprema y 'consejos escolares.
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Art. 116°.). Determina los deberes del director general de 1nstruc-

ción pública.

Art. 18°). Forman la junta suprema de Instrucción pública: el di-
rector general del ramo, el inspector dede instrucción pública primaria,
el rector y el vicerector de la Universidad y los catedrátcos y prefectos
de' lasescuelaa.

Art. 19°.). Duración de los empleos, nombramiento de profesores,
sueldos, matrlulas, becas, diplomas, etc.

y por 'último, en 1887, Ia ley 34 de este año expedida por la cáma-
ra del Estado de Antioquia, reorganiza nuevamente la Universidad,
principalmente en cuanto hace relación a sus bienes y rentas

<>
Claramente se desprende de estas disposiciones que .baío el regr;

gimen federal, el Colegio provincial, ya denominado Universidad de An-
tioquia, fue un instituto de propiedad del Estado de Antioquia y regla-
mentado por su cámara Iegíslatíva en lo académico, administrativo y
fiscal, sin que la ley nacional pudiera inmiscuirse en tales funciones,

Así lo comprueban Ia división que hacen estas [eyes de Ia instruc,
ciónen primaria y secundaria, la determinación de los bienes y rentas
del plantel y la forma de su gobierno, especificando su personal directi-
vo y sus respectivas funciones.

<>
Tercer periodo

La constitución rígidamente centralista de 1886, atr íbuyó.r'en vir-
tud de los artículos 120, ordinal 15 y 185 al presidente de Ia República,
la, función de regdamentar, dirugir e inspeccionar la instrucción pública
nacional, quedando el campo de acción de las asambleas departamentales
Circunscrito a la dirección y fomento de Ia instrucción primaria.

Es decir, [os departamentos no conservaron las at~ibuciones que te-
nían los estados soberanos respecto de la organización y dirección de
los establecimientos de educación pública secundaria.

Da ley 89 de 1888, en su artículo primero, desarro.J!a esta tesis cons-
titucional: "Corresponde al gobierno como suprema autoridad reglamen-
tar; dirigir e inspeccionar la Instrucción pública, así primaria como se-
cundaria, que sea costeada con fondos de la nación, del departamento

\
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.0 de los distritos o que se dé en establecimientos que por su naturaleea
tengan carácter público".

No obstante esta categórica disposición centralista, la Asamblea de
Antíoquia continuó reglamentando la' Uuniveraídad de Antioquia. Bien
puede interpretarse tal hecho como una inmiscución de la Asamblea
en asunto de competencia del gobierno central, debido a la tradición de
que correspondía a la Asamblea Deparamental reglamentar laeduca-
ción secundaria, o- ta:mbién puede interpretarse en el sentido de que la
autorización constitucional y .legal al presidente de la República para
reglamentar, dirigir e inspeccionar da instrucción pública nacional, se"
circunscrihía a Ia reglamentación y dirección de los institutos públicos
en cuanto a la cuestíón académica y que las Asambleas conservaban la
facultad en cuanto a la cuestión, fiscal y forma de gobierno, siempre y
.cuando Ios establecimientos fueran de propiedad departamental.

A tal tesis dan fuerza las ordenanzas de 1896 y de 1904 expedidas
por la Asamblea de Antioquia, que reglamentan el control de Las ren-
tas del plantel y su fiscalización y organizan su funcionamiento admi;
nístrativo.

.Veamos los artículos pertinentes de la ordenanza 22- de 1904:

Art. 1°.). La 'Universidad de Antioquia se compondrá de dos esta-
blecimientos: el Liceo Antioqueñoy la Universidad.

Art. 3°.). La Universidad de Antioquía será regida por un consejo
compuesto del secretario de instrucción públícavque será su presidente;
el rector de la Universidad que será el vicepresidente; del director del
Liceo y de un catedrático por cada facultad; y ejercerá autoridad, tan-
to sobre la Universidad como sobre el Liceo y tendrá por secretario el'
tesorero de la Universidad.

Art. 7°.). Corresponde al consejo universitario señalar los sueldos
de los profesores y demás 'empleados con aprobación del gobernador.

Art. 8°.). E>Iperíodo de Ios superiores de la Universidad se fija en
-dosaños a contar del primero de enero de 1905. Podrán ser reelegidos
indefinidamente, por todo e,l tiempo de su buena conducta.

Art. 9°.). Corresponde al gobernador el nombramiento del rector
.Y a este el de los demás 'empleados, con aprobación del gobernador. El
-eonsejo universitario nombrará los catedráticos.

Art. 14°.). El Consejo Universitario procederá inmediatamente a
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reformar el plan de estudios procurando su equivalencia con el estable.,
cido en ,la Universidad Nacional.

Cuarto período

El rígido centralismo de la const.ituciórrda 1886, en lo fiscal y ad-
ministrativo, fue atemperado por la-reforma constitucional die 1910. En
relación con la educación se dictó el numeral 1°., del artículo ,54 del ac-
tato 'legislativo N°. 3 que dice: "corresponde a las Asambleas reglamen-
tar, por medio de ordenanzas, y de acuerdo con los preceptos constitu;
cionales, los establecimientos de instrucción primaria y secundaria y
los de beneficencia, cuando fueren costeados con fondos del Departa-
mento".

Si las Asambleas bajo un régimen centralista, siguieron reglamen-
tando los establecimientos educativos de su propiedad, como lo hizo la
de Antíoqiría respecto de Ia Universidad, con mayor razón lo seguí;
rían 'haciendo amparadas en una disposición constitucional claramente
descentralíata corno la transcríta del acto legislativo N°. 3 de 1910.~Así
lo autorfzaba más que el sentido de las 'palabras, el espíritu de la refor,
ma del 10, que se inspiró en 'la necesidad de descentralizar algunos ser-
vicios y atribuir a los departamentos y municipios competencia para
dirigir algunos asuntos en los cuales se señalaron la ínstruccíón costea,
da con fondos departamentales.

En desarrollo de tales principios, la Asamblea de Antioquia dictó
la ordenanza 12 de 1911, anulada por el fallo de 1'2 de noviembre de
1912, proferido por 'la Corte Suprema de Justicia y que es la primera
Jurisprudencia respecto a la interpretación yal alcance de los artículos
relativos a la competencia constieucional de las entidades admínístratí-:
vas en la dirección de los establecimientos públicos de instrucción.

Reza así la parte importante de Ia ordenanza anulada:

Art. 1°.). El Consejo Directivo de la Universidad de Antioquia,
llamado Consejo Universitario, se compondrá en 10 sucesivo del Direc-
tor de Instrucción pública, el rector de la Univ,ersidad,el director del
Liceo Antioqueño y sendos profesores por las facultades de medicina,
jurisprudencia, íngeníería, agronomia, comercio y demás que en lo fu-
turo se establezcan.

Art 2°.). Hará parte del consejo un representante de Ios alumnos
de la sección universitaria, elegido por éstos cada año, el primero de
abril, entre los profesores de la Universidad.
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Art, 3°.). Toca al Consejo Universitario expedirel plan de estudios.

calcándolo sobre el adoptado en la Universidad Nacional y procurando
acomodar1o a los procedimientos educativos de las naciones más adelan-
tadas; nombrar los profesores y aaígnarles sueldos, sin traspasar las
rentas con 'que cuente el establecimiento; arreglar todo 10 're,lativo a
disciplina y régimen interno del mismo y a su admínistracíón fiscal y
económica .aprobar Ios contratos celebrados; disponer la reparación y
mejora de los 'edificios; proveer el plantel de los inrnuebles, útiles, en-
seres necesarios; fomentar el desarrollo de la biblioteca, Iaooratoríos,
gabinetes y colecciones científicas y en una palabra, propender por que
la Universidad de Antíoquia sea, en todo sentido, una instituto de pri-
mera clase en la nación.

Art. 6°.). El Ell consejo univereitario seguirá haciendo en la for;
ma acostumbrada el nombramiento de 'Profesores; pero si alguna per-
sona quisiere obtener por medio de concurso una cátedra de aaignatora.
profesional, el consejo determinará la manera como tal concurso deba
verificarse, ·e indicará las pruebas a que hayan die someterse los aspi-
rantes. Toda cátedra así obtenida será vitalicia.

Art. 7°.). Las facultades profesionales de la Unívereídad de Antío;
quia, tendrán los mismos estatutos y reglamentos internos de las res-
pectivas escuelas de la Universidad Nacional.

Art. 8°.). Es obligatorio para el consejo universitario cambiar los
profesores -de las facultades profeaionales, cuando así lo soliciten las
cuatro quintas partes de los alumnos y presenten razones para fundar
su petición. Esto sin perjuicio de loestatuido en el artículo 'sexto de la.
presente orden.anza.

La 'Corte planteó así el problema a raíz de la demanda de anula-
ción die la transcríta ordenanza:

La facultad de reglamentación concedida aquí (acto legislativo de
1910) a qas Asambleas en materia de instrucción primaria y secunda-
ria, tiene una extensión tal que lo dispuesto por ellas hay.a de prevale-
cer sobre la facultad reglamentaria que también compete al Presiden-
te de la República de acuerdo con 'el artículo 120, numeral 15 de la cons- .
titudón de 1886?

Ell faHo se inclina por que la facultad del presidente de la RepúblL
ea prima sobre la de las Asambleas y que en consecuencia al Presidente
corresponde reglamentar los colegios pagados con fondos nacionales,
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dirigir los costeados por el departamento y inspeccionar los establecí; ,
míentos municipales.

En este fallo hubo importantes salvamentos de votos, como el del ma,
gístrado antioqueño, Dr. Luis Eduardo Vi¡]'J,egas.Sostuvieron \los disiden..
tes que el art. de lareforma del 10 modificada, por ser posterlor.y hacer
parte de un acto reformatorio de la constitucíón, al 120 de Ia del 86, en
cuanto a la facultad del presidente de ola República para reglamentar,
dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional. Y que por lo tan,
to, ,el presidente conservaba tal potestad 'en cuanto a la instrucción cos-
teada con fondos nacionales; y que a las Asambleas competía la regla.
mentación, inspección y vigilancia de Ilos institutos costeados con fondos
departarnenteles ,

Pero no obstante tal anulación, a pantir de 1911, la Asamblea de
Antioquia ha venido dictando ordenanzas similares que reglamentan
la Universidad de Antioquía en cuanto a su fisco y a su aspecto admi-
nistrativo, lo que prueba q¡u,ehay una situación jurídíca de hecho que
es necesario aclarar.

Entre tales ordenanzas podemos transcribir las siguientes:

Ordenanza 28 de'1912. A'rt. i-». El Consejo Directivo de la Uni~
versidad de Antioquia, Ilamado consejo universitario, s~ compondrá en
10 sucesivo del director de instrucción pública, el rector de la Universí.,
dad, el director del Liceo Antíoqueño, ,el prefecto de estudios y sendos
profesores por las facultades de medicina, jurisprudencia, comercio, fi-
lología y letras y 11l1sdemás que en '10futuro se establezcan.

Art. 8°.). El representante de los estudintes ante el Consejo uni-
versitario de 'que habla 'el artículo 2 de la ordenanza 12 de 1911, podrá
ser un estudiante,

Or'denanza 16 de 1915. Por la cual se crea una escuela de funciona-
rios 'en la 'Universidad de Antíoquía,

Ordenamza 14 de 1918. Por olacual .se organiza las facultades de la
Universidad.

Ordenanza 6 de 1919. PO'r la cual se-autoriza el cobro de matrícula.

Ordenamz« 37 d;d 19'20. Por la cual se crean Un1l18cátedras en la ,es-
cuela de derecho.

Ordenomea 11 de 1926. Por la cual se autoriza a Ia Universidad
.para un empréstrto para la construcción de Medicina.
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Ordenanza N°. 30 de 1932:

Art. 1°.). El consejo encargado dé la dirección de la Universidad
de Antioquia se denominará Consejo supremo universitario y se com,
pondrá: del rector que será su .presidente ; de los decanos de las facul-
tades de que se habla más adelante y de un representante de 10s 'estu-
diantes de cada facultad, elegido de acuerdo con las normas que señale
el decreto reglamentario de esta ordenanza. El Director de educación
tendrá voz y vot~ en el consejo supremo 'universitario, cuando estime
conveniente concurr ir.

Art. 2°.). E-l puesto de rector de la Universidad es incompatible'
con oualquier otro empleo nacional, departamental o municipal. Diaria-
mente dedicará el rector a la Universidad todo su tiempo hábil de tra-
bajo.

Art. 3°.)., Cada una de las escuelas de Medicina, Derecho y Ffloso-
fía y Letras estará bajo el gobierno de un consejo directivo, compues-
to por el decano de la facultad, dos profesores nombrados por el profe,
scrado en sala plena, un profesor nombrado por los estudiantes y un
estudiante nombrado por ellos mismos y elegido de uno de los tres úl-
timos años. El rector de la universidad tendrá voz en estos consejos.

Parágrafo 2°,). Corresponde al Consejo Directivo proponer al con-
sejo supremo universitario el nombramiento de los profesores y nom,
brar los empleados subalternos del servicio particular de cada 'escuela.

Parágrafo' 3°.). Ell decano de cada luna de las etscuelas será nom-
brado por el consejo supremo universttario de terna que le presente la
sala plena de profesores y tendrá las funciones de director de la escue-
la, presidiendo las reuniones de la sala plena y del consejo directivo,

Art. 4°.). Los consej os de las escuelas de Medicina, Derecho y F'í-
losofía y Letras se darán sus propios reglamentos y los de las escuelas
que le estén anexas. -Todos los reglamentos estarán sometidos a la apro-
bación del director de educación.

Art. 6°.). Lo relacionado con la parte económica de las facultades,
quedará, siemprs bajo, la dirección del consejo supremo universitario.

Ordenanza 31 de 1932. Por la cual modifica y aclara la ordenanza
sobre facultades univeraitarias.

Art. 4°.). El rector de l~ Universidad de Antíoquia, tendrá voz y
voto en los consejos directivos de las facultades.
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Art. 5°.). Los decanos de las facultades de la Universidad de Anfío-

quia, serán nombrados por el gobernador,

Ordenanza 77 de 19.38"Por la cual se crea la Radiodifusora en la
Universidad de Antíoquía.

Ordenanza 5 de 1934. Por la cual se crea una [ibrería universita,
ria.

Ordenanza 23 de 1931. Por la cual se crea ,el secretario de la facul-
tad dederecho,

Como se ve, durante este cuarto período la Asambl-ea de Antioquia,
-ejercita plenas facultades para reglamentar en lo administrativo el fun,
cionamiento de la Universidad, Así lo confirman sobre todo las ordenan-
.zas 3.0 de 1932 y 31 del mismo año, qu,e dictan mormas generales sobre

. la manera 'como debe constituirse el consejo directivo, determinan los
.empleados, la manera como son nombrados los decanos, etc.

Quinto período

Por primera vez en la historia administrativa de la 'Universidad,
por lo menos desde 1840 en adelante, la ley se inmiscuye en su orga-
nízación y gobierno. En efecto la ley orgánica de da Universidad Nacio-
nal de Colombia, la 68 de 1935, en su artículo 30 dice:

"Los rectores de las Universi!dadl?<soflicialés que funcionen en 108

.4epar1tamentos y bos decanos de las facultades e inst~tutos que las 'ÍIn-

.tegran, slerán nombrados por el respectivo gobernador.

Los consejos d~recti,vos da esas universida!des se t'ntegr.arán 'así:

Por el director de Eduact1ón púb,~ica,por el rector de la Ilnioerei-
dad; por los decanos de las facultade-s de derecho, medicieu» e ingeniería
-dondei haya esos facultades; por dos profesores y dos: estudiamtee ele-
gi;dos según esta ley".

En virtud de este articulo la Universidad tuvo que someterse a la
constitución de su consejo directivo -en la forma establecida por la ley
que tácitamente derogó las ordenanzas orgánicas del gobierno de la U.
niversidad principalmente las Nros. 30 y 31 de 1932.

A,l estudiar el proyecte primitivo de la ley 68 d-e 1935 y su exposi-
.clón de motivos, se advierte que sus redactores parfíeron de la base de
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la autonomía de las Universidades seccional.e como lo atestigua el he-
cho de que ,~ artículo 30 fue introducido subrepticiamente en forma
de "mico" y ni siquíera por la comisión que estudió el proyecto y como
lo demuestra también ,~ siguiente párrafo de la exposición d.e motivos
del proyecto:

"La Univeraídad Nacional debe s:er un organismo vital, uno y cen,
tralizado, dentro de 'su 'complejidad. Sólo así podrá aspirar. a ser y a
dar el rendimiento que de ellaespera con afán la ciudadanía que la sos-
tiene a fuerza de padecimientos. NQ es ni justo, ni prudente ni políti-
co, ni económico eso 'quetenemos en la capital de Ia república.

Padrán eXVstir vamias univers'lldades 6n el país, si lo quieren. y lo
pueden sus d~"rversasreaionee, pero la Nacional tiene que tener unidad
orgánica, admínistrativa y docente, que le permita impulsar la vida co-
lectiva y ·LLevarIluz y calor y fuerza a todos los rincones de Ia patria
grande y congregar en un solo haz de verdadera eficacia creadora to-
das las energ ias dispersas 'en nuestro ambiente heterogéneo, frívolo y
quíetista" .

Es de anotar también en relación con la l,ey 68 y para demos-
trar cómo el artículo 30 no encaja en elcuerpo orgánico de la Iey, el
hecho de que ,la forma de constutución del Consejo directivo de [as uní-
versidades seccionales es distínta a la del consejo de la 'Universidad
Nacional,sin que pueda mediar ninguna razón administrativa para ha.
cer tal dístíncíón. En efecto, I~lConsejo de la Universidad Nacional lo
integran el ministro de educación nacional, el rector de la Universidad

,y siete miembros más elegidos, dos por el gobierno, dos profesores, dos
. estudiantes y un representante de los decano y directores. Y los decanos

no son nombrados ¡por ,el gobierno, sino por 'el consejo de temas que
le presenta el rector y a éste no lo nombra el gobierno Iíbrernente, si-
no el, Consejo Directivo de terna 'que ,le presenta el presidente de la
República.

En esta forma, es, la propia Universidad, todos sus sectores :Iosque
eligen 'su gobierno, mediante un Consejo Directívo en que hay repre-
aentación de todos y el gobierno, aunque tiene 'sus representantes, no
euentacon mayoría como ocurre en das Univeraídades seccionales.

Con posterioridad a esta ley abiertamente íncostítucíonal, por cuan-
to 8€ insmíscuye, en la administración de las .Universidades seccionales,
la Asamblea de Antioquia ha dictado algunas ordenanzas sobre su fis-
co y su administración, aunque prácticamente sus atríbucíones han si~
do recortadas de hecho por la ley que se entremete en la organización
.administrativa del plantel.
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BASES PARA DEMANDAR EL ARTICULO 30 DE LA LEY
68 DE 1935.

E,Jproblema es 'el aiguiente : La Universidades un instituto docen-
te de propiedad deil Departamento de Antioquía. Es una 'entidad admi-
nistrativa departamental que presta el servício público de la enseñan;
za. Puede una ¡ley entl1a'~a reglamentar la manera como se organiza el
gobierno de esa entidad, tal como lo hizo la ley 68 de 1935 que en 'su ar-
tículo 30 determina la forma como deben integrarse los Cons-ejos Direc-
tivos de las Universidades seccionales y a qué autoridad compete el
nombramiento del rector yde los decanos, o tal función compete a la
primera autoridad administrativa del departamento, les decir a la A_
samblea, s-egún el artículo 180 de la constitución que dice que "los de,
partamentos tendrán' independencia para ~a administración de los asun-
tos seccionades con las Iimitaciones que establece la constitución"?

/ 1,'

Qué incidencia tienen en el problema los al tículos 54, numeral lo"
del acto legislativo W. 3 de 1910, .el 120, ordínal 15 yel artículo 14 del
acto legislativo 1°. de 1936, normas constitucionales pertinentes a la
educación en Colombia? ,-

"I'ranscribamos 'los artículos : Art. 35 de Ia constitución (14 d.31A.
L. de 1\936) "Se garantiza la líbertad de enseñanza. E1 Estado tendrá,
sin embargo, la suprema inspección y vigilancia die loS'institutos docen-
tes, públicos y privados, en orden a procurar el cumplilmiento de los fi-
nes sociales de la-ouituro: y ÍJameior formación intelectual, moral y fí-
sica de los educandos".

Artículo 115, (1'20 de la cónstitución de 1886): "Al presidente de
la república corresponde como suprema autoridad administrativa ....13°.
Regf:amentar, dirigir e inspeccionar ,la instrucción pública nacional".

Artículo 186 (M del A. L. N: 3 de 1910): "Corresponde a las
Asambleas: 1°). Reglamentar por medio de ordenanzas y de acuerdo
con los preceptos constitucionales los establecimientos de instrucción
primaria y secundaria y los de beneficencia, cuando fueren costeados
con fondos del departamento".

En relación con un instituto docente público o privado y respecto
a da intervención de1 Estado, hay que distinguir dos' cuestíones : Una. .

cosa es la intervención del Estado en cuanto a su control académico, a.

-'
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lfU vigilanda e inspección Y otra muy distinta. Ia administración o go-

bierno del instituto.
En cuanto a lo primero, es decir al control académico, el presiden-

te de lla repúbli,ca a pa·rtir de 1886 goza de 'esa atribución respecto a los
colegios e institutos públicos, costeados con fondos de la nación, lo_sde-

partamentos y los municipios.
La reforma de 1936 consagra en nuestra carta, en forma inequívo_

ea, da facultad del Estado, de sus órganos para intervenir en \la educacíón
púb,liea, en los insütutos docentes públicos y privados, en ordena pro-
curar el oumplimiento die Ios fines sociales de la cultura y a la mejor'
formación intelectuall, moral y ñsíca de los educandos.

Puede decirse que antes de 1936 la intervención del Estado en ma-
terias educativas, se circunscribía a los institutos públicos y que después,
de ,}a.reforma, se extiende a los privados. La r,efoTIDadel 36 complemen-
ta lla facultad del presidente de la Répública consagrada en d artículo,

120 de la carta de 1886. .
Ambas di,sposiciones, la de ·¡a cons,ti,tución del 86 Y la de la refor-

ma de 1936, autorizan la intervención del Estado, al IlegÍ:&lativoprínci-
palmente, para sujetar a todos los institutos del país, públicos y priva-
dos a un plan general de cultura,' para ,establecer rsqúíeitos a las ea,
rreras profesionales, para modificar péneumes que no consulten (Latéc-
nica pedagógi,ca, para controlar .losexámenes, para evitar la especula-
ción de 10s colegios prívados, y en general, para reg:lamentar, dir-igir,
inspeccionar y vigilar los institutos docentes del país a fin de que el
servicio público de ¡la educación se preste efioientemente Y llene a caba-
lidad los fines sociales , que el legislador IIeasigna. No otra cosa son la
unificación de los pénsumes, el control de los 'exámenes, de 'sexto año
de bachillerato por el ministerio; Ua suspensión die colegios que no Ile-
nan las condiciones establecidas a ,10:8 ínstíeutos para podé' expedir gra-

dos profesionales, etc.
En cuanto a la segunda cuestión, es decir al gobierno de los plan-

teles, al manejo de sus bienes, al nombramiento de su personal direc-
tivo y en general a su organizaJCÍón administraHva interna, el Estado
(el ejeoutivo nacional y el órgano .Je.gilslativo), no Henen facultad de in-
tervenir. Y a este respecto están en igual de condiciones jurídicas Ios
colegios privados y, los institutos de própiedaddepartamental.

A :los colegios privados los amparan de <laintervención del Estado
en cuanto a eetos puntos se refiere, todas las di,sposiciones constitucio-
nales, y legales soore propiedad privada que permilten al dueño usar y
gozar libremente eus bienes, dÉmtro de la función 'social. A qos institu-
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tos departamentales como la Universidad de Antioquia, los principios de
la descentraldaacióu adrninistratíva que inhibe ,al poder central inter;
ferir con sus providencias el funcionamiento de entidades y servicios
públicos que compete regi.arnentar y administrar a los departamentos.

Uno de ¡llosprincipales atributos del dueño 'es administrar, dirigir,
organizar. fEI dueño de una empresa nombra su gerente, sus' empleados,
fija remuneraciones. El dueño de un plantel educativo, nombra director,
profesorado, determina asignaciones y cuotas de matríeuía. Ambos pro-
pietarios tienenque usar su propiedad dentro de la función social que
controla el Estado: ,el primero no puede destruida impunemente, tiene
que dar prestacíones sociales a sus trabajadores y someterse a deter-
minados reglamentos de trabajo y a un conjunto de disposiciones eco;
nómicas y sociaííes que limitan su facultad de 'prOipietario para usar su
propiedad. El segundo propietario, el de un establecimiento de educa-
ción, tampoco puede cobrar Ios derechos de mati ícula que a bien tenga
y está obligado a prestar el servicio dentro de la reglamentación estatal
que vigila que la cultura ,mene fines sociales, morales, físicos ,e ínteles-
tuales,

Pero el intervencionísmo de Estadoen materias económicas, socia-
les O'edueacionailes, no quita al propietario de la 'entidad que presta el
servdeio público, Ia facultad de admínistranla y dirigida. Solamente so-
mete la prestación de tal servicioa normas, preceptos y condiciones que
aseguren que llenará un fin colectivo.

Porestas razones, aunque la Universidad de Antioquia, corno insti;
tutodocente, 'está sometida al ig uad que todo plantel educativo, a la in-
tervención del Estado en cuanto a la prestación delservicio de 'la educa-
ción, no puede ser Intervenida por [a nación por medio de una Iey en las
materias pertinentes a su organización interna, al nombramiento de su
personal directivo, al cobro de derechos de matrícula, al manejo de sus
bienes, como ,lo hizo ¡la ley 68 de 1935, porque Ia Universidad de .Antío-
quia, 'es para lIlanación un instituto privado, corno Io es el colegio de
San Ignacio, O' olaUniversidad ·Católica Bolívaríana, pues si estos perte-
necen a personas jurídicas corno la compañía de Jesús y otras de la mis.,
ma índole, la Universídada es una persona jurídica descentralizada fun-
cíonalmente, de pertenencia deí Departamento de Antioquia.

Tales establecimientos privados O' públicos, son personas jurídicas
capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones, autónomas daIa
nación para dirigir sus propiedades, 'el colegio privado en virtud de to-
das las disposiciones constitucionales y Iegalea sobre 1ropiedad privada

455
;en Colombia y el colegio público de propiedad del Departamento de An-
t.íoquia, Ila Universidad de Antioquia, por los artículos 182 de ·la·consti-
tución que equipara los bienes y rentas de los municipios a los partí-
eulares y dos protege con las mismas g.arantías.En nuestro caso, tal ar;
tículo prohibe a Ia nación, debido a la división adminístrativa que adop-
tó eo]país, a la descentralización establecída 'en virtud de ,la cual los De-
pantamentos y ~os munícipíos prestan autónomamente determinados
servicios, a inmiscuirse en la dirección y organización puramente ad,
mínistratíva de un plantel de IprQopi,edaddepartamental como la Univer-
sidad de Antioquia, ya que tal atribución ,Lecorresponde al dueño de '~a
entidad, es decir all Departamento de Antíoquía.

Al tenor de 'estas tesis, deben interpretarss losartículos relativos
18. la educación en Colombia atrás. transcritos, en cuanto dan a ',los de-
partamentos y a Ias Asambleas 'en particuiar, facultades para reglamen-
tal' por medio de ordenanzas Ios ,e¡;;tabJ,ecimientosde instrucción prima-
ria y los de beneñcencíarouando fueren costeados con fondos del De,
partamento.

Con anteriorídad a la reforma constitucíonai de 1910, una Asam-
blea Departameneal no podía reglamentar un instituto docente, fuera
costeado porcualquier 'entidad de derecho público. Un criterio unitario
y centrañsta absoluto informaba tal constitución. La reforma del año
10 síenta las bases del descentralísmo fiscal y adminietrativo en el país.
Asigna a dos Departamentos y municipios rentas propias y les da-índepen-
dencía para !laadministración de algunos -asuntos seccíonales, 'entre 0'-

tros la reglamentacíón, por medio de ordenanzas, de Ios ínatítutos de e_
ducación costeados con fondos del Departamento.

Ell sentido de que 11aindependencia admínistratava consagrada a Ios
departamentos en. materia de educación por el numeral 1". del artículo
186, debe interpretarse en cuanto que él dacapacidad a los Departeanen-
tos para organizar el gobierno interno de Ilos institutos y no en cuanto
al cüntrolacadémico, lo confirma el hecho de que de interpretarse de
distinta manera, coexistirían dos normas constitucionales, la que le da
a las Asambleas tal atribución respecto de los inetiuutos costeados con
fondos del departamento y la que radica en el presidente esa misma fa-
cultad de reglamentar, di.rigir e inspeccionar la educación pública na,
cíonaé; presentándose un conflicto entre dos artículos, que de resoi-
verse dando prelación a la atribución del presidente corno lo hizo [a Cor-
te euprema en su fallo de 12 de noviembre de 1912, hace nugator'ia la
descentralización admiriiatnabiva del año 10 y que dándosela a Ia dispo;
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, sicion de das Asambleas, rompe el criterio del ínterveneíonísmo de Es-

tado 'en materia de educación establecido por la constitución del 86 311.

dar al presidente la potestad de reglamentar, dinig ir e ,iñspeccionar la
educación pública nacional, y complementada por ~a reforma consti.tu-,
eional que autoriza all Estado para intervenir en Ila educación pública..
en los inetitutos públicos y privados, con el fin de inspeccionar y vigilar:'
que la cultura Bene fines morales, sociaJlelse i:fPtelectua1.es.

Encambio, con 11ainterpretación que nosotros IIedamos a estas dis-
poeícíones, se defiende la descentralización administrativa de los depar-
tamentos para admínístrar los ínstítutos docentes que ellos costean y
a la vez, se sostiene el principio de- la intervención estatallen todos los.
instítutos públicos y privados del País en relación cofi la parte acadé~,
mica y la reglamentación de Ia manera.comedebe prestarse el servicio
de la educación a fin de que Uene üa cultura fines sociales.

La inconsnitucíonalídad manífíesta del artículo 30 de la ley 68 de
1935, puede analizarse por un aspecto díetintcal de que viola elprín-
cipio de la descentralización administrativa que informa nuestra orga.;
nización estatal y gradas, a la cual Iós eetablecimientos de educación
pública secundaria costeados con fondos departamentales, son adminís,
trados por ilos departamentos. El otro aspectoes ,e'!carácter que tiene.:
la Universidad de Antioquía de ser una persona jurídica descentrali-
zada famcionalmente para prestar el servicio de la educación. ,

La personería jurídica de la Universidad, es índiscutible. Se la da
el artícudo 80 de Ia ley 1153de 1887: "La nación, los departamentos y
los municipios, los establecimientos de beneficencia e instrucción piúbli:'
ca y las corporaciones creadas o reconocidas por la l~y, son personas [u,

, rídicas". La Universidad de Antíoquia, desde su fundación es. un esta-
blecimiento de instrucción pública y por 1'0 tanto tiene personería legal
que la capacita para adquirir derechos y 'contraer obligaciones.

Pero lo ínteresante ves definir el carácter .adminístrativp -de.esa
persona jurídica Jjlamada Universidad ds Antíoquía-que presta el ser-

I

vicio de la educación,
. . El IEst!lido se organiza para la prestación de los servicios públicos
en forma centralizada o descentralizada. Esto .quíere decir que el poder
centrad 'ejerce en todo el tereítorío de Ia Nación atribuciones en lo rela-
tivo a todos. llos servicios públicos, o que el Estadose subdivide en ,s.ec~
ciones con personalidad propia encargados de prestar algunos. de esos.
servicios directamente, con dndependencia del gobierno central.

Esta última forma es la adoptada por el Estado colombiano. Rige
la descentralízación territorial caracterizada por 'la existencia de entí-:

"
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.dades como los Departamentos, 10s municipios que asumen, conforme a
[a consütución' y a la ley, la dirección de los servicios públicos deseen.
tralizados, entre ellos aa educación secundaria y profesíonaíl. Tal des...
centl'aJlización territorial da a cada sección, dentro de sus territorios,
poder propio 'de direeeíón sobre sus servidos. Por eeo el Departamento
de Antioquía tiene poder para adrninietrar la Universidad de Antíoquia
y el gobierno" nacional no puede interferir su acción, por tratarse del
servicio de Instrucción públícasécundaria, deseentrahzado por la refor.,

. f

ma eonst.itucional de 1910. ~
Pero \la descentralización tiene un grado más avanzado qué el te-

rrítoríal o regional y es 1a' descentralización social o por servícios que
.eonsiste en que los servicios o establecimientos públicos se organicen y

\ dirijan autónomamente.
En Colombia ha¡y varios ejemplos. La Urrlversidad Nacional, des-

centrailizada funcionalmente por la ley 68 de 1935 ye1 servicio de los
'(errocarrjiles nacionales, hoy eentralízados nuevamente.

Los elementos que definen la Ms.centraJlización funcional de un es-
tablecimiento público, son:

1°.). El 'establecÍlmiento 'se organiza autónomamente con la sola res-
tricción de una tutela o control admínistratívo tendientes a que dicho
establecimiento .:cumpla mejor SIUlS fines.

2°.). Manejo dEl~establecimiento por un órgano directivo, general-
mente un consejo o junta, cuyos miembros son nombrados de ordinario
por la autoridad de la ,cua~dependeel servicio.

3°.). Representación del establecimiento 'por 'sus directores.

4°.). Atribución a sus órganos dírectívos para dictar su reglamen-
to para dirigir su gestión.

5°.) Patrimonio propio.
-'

6°.): Facultad de disponer de sus bienes 'Y rentas que constituyen
su patrimonio propio y de adquirir otros sea a título gratuito u oÍle~·
roso.

7°.). Una competencia de sus organismos para decidir, por medio
de actos, sujetoa sólo a los recursos [urisdíccionales, por 'vía de acusa~'
-ción,en todo [o relativo a la gestión de los servidos cuya direc-ción les
"está encomendada. /

.La 'Univeraidad de Antioquia como lo demostraremos más adelan-
-te les una persona [urfdícadescentralizada funcionalmente, a~ igual que
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la Universidad Nacional. Tal descentralización se 'la confirió el Estado;
representado por el Departamento a quien corresponda, según dísposí,
dones constitucionales prestar lel servido de la educación pública se-
cundaria en los establecimientos 'costeados con sus fondos..

Es inobjetable que dentro de nuestro sistema administrativo, a Ia
nación corresponde descencralízar funcionalments un servircio pres-
tado por una entidad bajo su directo control como la Univeraidad
Nacional y Aue al Departamento corresponde descentralizar también
funcionalmente unaentidard de su propiedad, bajo su directa admínís-
tración, para la prestación de un servicio 'que al departamento le com-
pete como Ia instrucción pública secundaria costeado con fondos propios.

A,sí, el Congreso de la República, que tiene facultad jiU:rídiocapara
reglamentar y definir la manera como deben prestarse Ios servíeíos, pú-
blícos nacionales, descentralizó funcional mente 'en virtud de [a ley 68
de 1935, a la Universidad Nacional. Así, la Asamblea de Antioquia, que'
cGnstitucionalmente tiene 'la facultad de dictar las normas Iurídíeas pa,
raorganizae- y administrar los servidos públicos que compete all depar-
tamento prestar, descentralizó funcionalmente a la Universidad dieAn
tíoquia por ordenanzas como la N.O 30 de 1932, 'anuladas de hecho por la '
ley 68 de 1935.

Demostremos esa 'descentralización funcional .de la Universidad de
Antioquía, analizando si ella tiene los elementos que definen da perso;
nería de una entidad sorciaimente descentralizada que atrás enumeramos:

1.0). La Urrivers idad tradicionalmente, corno tuvimos ocasión de
tratarlo, ha 'sido organizada y dirigida por un 'consejo o junta directí-
va. La tutela administrativa ha consistido en que el gobierno tiene un
representante suyo en esa junta con voz y voto, comunmenteel direc,
tor de educación pública y también en que el gobierno ha tenido la po-
testad de nombrar algunos de esos miembros.

2.°). La ordenanza 30 de 1932 dijo en su artículo 1.0): EIl Consejo
encargado de la Dirección de da Universidad de Antioquia, se denomi-
nará Consejo Supremo Univensitari,o y se compondrá: del rector que I

será su presidente; de los decanos de las facultades de que se habla más,
adelanta y de un representante de los estudiantes de cada facultad, ele-
gido de acuerdo con las normas que señale el decreto reglementarío de
esta ordenanza. 'E<lDirector de educación tendrá voz y voto en el .con-
sejo supremo urríversítarío, cuando estime conveniente concurrir". Y
aún estudiando la actual forma de constitución del consejo directivo
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reglamentado por ley, se constata que la Universidad tiene un órgano
directivo propio.

Otros artículos del estatuto de la Universidad confirman la tesis :
Art, 12: "EJ Consejo es la autoridad suprema de la Universidad y por
tanto a él corresponde resolver en última instancia todos dos asuntos
que crea que debe intervenir o los que las otras autoridades consideren
que deben llevar a él." Art. 7.°: "La Universidad está regida por el
Consejo Directivo y por el rector como superior inmediato".

y al analizar las atribuciones del Consejo Directivo se constata que
él tiene la facultad adrninístrativa del plantel en todos los aspectos co,
mo suprema autoridad, pues nombra profesores, directores de escuelas,
hace el presupuesto, organiza facultades y servicios, crea y suprime em-
pleos, fij.a asignaciones, etc.

Es decir, Ia Universidad tiene autonomía en la organización y di-
reeción del servicio descentralizado oen la dirección y organización
del establecimiento descentralizado, por los medios que juzgue más a~
decuados y solamente restringida por Ias normas generales que el Esta-
do ha dictado en función del principio del íntervencíonismo de Estado
sobre la forma académica como deben prestar el servicio de educación
las entidades públicas o privadas encargadas de ello,

3.°). Los Estatutos en su artículo 16, en cuanto a representación
del plantel dice : "El rector es eJ, representante de 'la Universidad y su
primera autoridad ejecutiva".

4.°). Entre Ias funcinones del Consejo Directivo figura en ell ordí;
nal i) del artículo 15 la de dictar los requumentos de.t Plantel'.

5.°). La Universidad tiene patrimonio propio, constituido poi' bie-
nes muebles oe ínmuebles de <supropiedad como el equipo con que pres-
ta el servicio, y las rentas provenientes de los auxilios departamental y
nacional y del pago de derechos de sus alumnos, que define el artículo
5.° de los Estatutos. Tal patrimonio como el de cualquier persona juri-
dica, es ambargable, trasmieible, permutable, y en general enajenable.

6.°). La Universidad dispone Iibremente de sus rentas y bienes. El
Consejo Directivo elabora el presupuesto de gastos. Esto no se opone a
que la contraloría del Departamento tenga que fiscalizar tales. gastos,
pu'es el control proviene de que el Departamento, debido all auxilio que
daa la Universidad, tiene que vigilar la inversión deesos fondos.

La intervención de la contraloría respecto a la fiscalización de los
gastos y rentas de la Universidad se reduce al control posterior que se
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ejercita en ia revisión de das 'cuentas, según las ordenanzas de 1896 y
1904, lo que comprueba que la Universidad tiene ~libertad para hacer
sus gastos, pues de lo contrario, el control del Departamento sería an-
terior y no posterior.

'I'ampoco desvirtúa la tesis de que la Univensidad tenga facultad
para manejar libremente sus bienes, el hecho de que las cuentas del
plantel <según ordenanzas vigentes, deben llevarse de acuerdo con la con-
tabjlídad oficial establecida en el Departamento respecto a las entída, •
des que manejan fondos públicos; ni el hecho de que 'el tesorero deba
rendir cuentas, lo mismo que todos los empleados de manejo a la con,
traloría en la forma, tiempo y modo que determinen 'los reglamentos de
contabilidad; ni mucho menos, el hecho de que el mismo tesorero tenga
que rendir cuentas de [a inversión de los auxilios nacionales.

Todo esto responde excfusivamente al sistema de control que el Es-
tadoejerce por medio de sus auditorías y contralorías 'sobre todas las
entidades que manejan fondos públicos, corno la 'Universidad de Antio,
quía, que por eso no pierde su autonomía para i nvert ir 'sus fondos y
manejar sus bienes.

Claro está que tal autonomía físcal no es absoluta y que podría 10-
grarse algunas ventajas, sin tratar de vulnerar el derecho de fiscaliza;
ción del departamento por medio de la oontraloría.

7.°). Los actos del Consejo Directivo, suprema autoridad de la Uni-
versidad son de tres olases : acuerdos, resoluciones y proposiciones. El
principal es el acuerdo, porque según el artículo 1<4de los estatutos que
trata de las providencias universitarias, tiene el carácter de per-
manente y hace referencia a la organización de la Universidad, a su
funcionamíontn y a sus bienes, como la creación de facultades" de nue-
vos servicios universitarios, reformas de reglamento, etc,

Puede la Asamblea por medio de una ordenanza o el poder ejecutivo
mediante una providencia administrativa, anular, derogar, modífícar o
com¡plementar un acuerdo del Consejo Directivo de la Universidad sin
salirse de sus atribuciones legales iYconstitucionales ?

De ninguna manera. Un acuerdo universitllli"io no tiene más recurso
que.el de la vía contencioso administrativo, como providencia emanada
de una persona jurídica, dirigida por un Consejo supremo que tiene fa-
cultad de reglamentar.

IIIII!

ni.

Son estas las bases para instaurar [a demandada de inexequibiHdad
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del artículo 30 de la ,1ey68 de 1935 y definir claramente mediante una
providencia de. autoridad competente el carácter jurídico de la Universi-
dad de Antíoquia.

En complemento de estas tesis, transcríbímos algunos apartea inte-
resantes del fallo pronunciado por el Consejo de Estado el 31 de octubre
de 1942 anulando una ordenanza del Departamento del Tolirna relativa

al Colegio de San Simón de Ibagué :
"Se entiende en general por establecimiento público, aquél servicio

público que el Estado ha 'conferido personería jurídica para actuar. De
consiguiente, es cuestión esencial en su existencia que su objeto sea una
función de servicio de las que jurídicamente están adscritas a las enti;

, ,
dades de derecho público, Es cierto que Ia noción de este servido es am-
plísima y que ,la jurisprudencia no ha podido todavía deslindar el campo
del servicio público, de lo que podríamos llamar la colaboración privada
en ese servicio. Aún más: las funciones de utilidad general que 'ejerci-
tan entidades de derecho privado, son, en ,ef fondo, funciones públicas en
cuyo radio de acción no ha podido Ilegar el Estado, no por incompeten-
cia esencial, sino por 103 extensión 'y complejidad de ellas.vque imposibili-
tan a Ios servidores oficiales para atender un servicio de importancia
general o de utilidad pública. Consecuente con estas tesis, bien podía a-
firmarse que, en principio, todo servicio público pertenece al radio ex-
clusivo de los órganos del poder público. Pero ,la [urisprudencia con res;
paldo en e'¡-dereho positivo, ha deslindado en [a práctica Ias funciones
propias del servicio público, de las que, siendolo en el fondo, no pueden
serio por la extensión y magnitud de las mismas. De suerte que, cuando
hoy se habla, a la luz del derecho positivo de que los establecimientos pú-
blíeos son aquellos servicios públicos a que 'el Estado a 'concedido perso-
nería moral, y cuando se afirma que es cuestión esencial en la existencia
de tales establecimientos que su objeto sea una función de las que jurí-
dicamenteestán adscritas a las entidades de derecho público, lo qu-e se
quiere es señalar el radio legal que éstas tienen en la organización cons-
titucional de los 'países. Desde este punto de vista es aceptable la conclu,
sión del derecho administrativo francés,cuando afirma que Ios estable-
cimi-entos públicos son "desmenbraciones del Estado, emanaciones de un
servicio o de una autoridad pública".

"En cambio, mirando las cosas a la Iuz de los principios que se han
expuesto, es evidente que, cuando hay un establecimiento que presta un
servicio general que no está adscrito legalmente a los órganos del poder
.público, sino que nace de la iniciativa privada, surge no ya el establecí-
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miento público, sino el establecirníento de lutilidad pública, o "e-l estable_,
cimiento privado de interés generad", como dicen otros".

De la organización especial de un servicio público enestablecimíen-
to público se derivan importantes consecuencias, que se traducen princi-·
palmente en cierta descentralización o independencia de la autoridad ad-'
mínístratíva, cuya extensión varía 'en cada caso parti-cular; en el manejo.
delestablecimiento por un órgano directivo generalmente por un consejo
o junta, cuyos miembros son nombrados de ordinario por la autoridad de
la cual depende -elservicio, y en la facultad de disponer de los bienes que
oonstituyen su patrimonio propio y de adquirir otros, sea a título gra,
tui to u oneroso".

"Es claro que la enseñanza secundaria, corno servicio público que es,
está sometida a las normas que dice el legislador y a Ios reglamentos
que exponga el órgano ejecutivo. Dentro de la organización del Estado
no puede concebirse, tratándose de un servicio público, Ia autonomiaco-
mo no sujeción 3.11 gobierno. Pero no es menos cierto 'que una de las pe-

. culiaridades del establecimiento público, es cierta autonomía, más o me-
nos amplia o restringida, y que se nefiere principalmente a ¡la disposi-
ción de su propio patrimonio. Ni por la circunstancia de que el colegio
de San Simón (la Univer-sidad de Antioquia decimos nosotros), disfru,
te de auxilios nacionales y Departamentales, deja die poseer bienes y
rentas propios cuya disposición y manejo Ie corresponden en forma au--
tónoma".

Medellín, febrero de 1945.
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